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de Congresos y Exposiciones del Ministerio de Información y
Turismo avenida del GeneraUsimo, 29, quedando convocados
para lo; mismos los señores oposito~s. ..

Las calificaciones y las convocatonas para l?s suces.l\~o~ eJe!'­
cicios se harán públicas en el tablón de anuncIOS del Mllllsfeno
de Información y Turismo, avenida del Generalísimo, 39, plan·
ta primera.

Lo que se hace público a todos Jos efe-tos.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Presidente del Tribunal,

José Luis Fernández Carcía.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar­
celona por la que se anuncia concurso para la
provisión. en turno de funcionarios del Ministeri?
de Hacienda, de la plaza de Recaudador de Tn­
butos del Estado en la zona de Arenys de Mar.

Extracto de las bases del concurso convocado por la Dipu­
tación Provincial de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios del Ministerio de Hacienda, de la plaza de Re­
caudador de tributos del Estado en la zona de Arenys de Mar,
cuyas bases 58 publicaron íntegras en el .. Boletín Oficial ~e

la Provincia de Barcelona,. número 71, correspondi~'nte al dla
23 de marzo de 1972.

Categoría de la zona: Segunda.
Cargo: 37.360.197 pesetas.

Pueblos que comprende: Todos los que integran el partido
judicial de Arenys de Mar (Barcelona).

Podrán optar al concurso los funcionarios del Ministerio de
Hacienda que reúnan las condiciones previstas en el artícu:"
lo 59.2, en relación con el 25 del Estatuto orgánico de la función
recaudatoria. Los méritos determinantes del nombramiento y
su orden de prelación serán los que establecen los articulos 61.2
y 59.4 del citado Estatuto. Si no hubiese concursantes aptos del
Ministerio de Hacienda se adjudicará la plaza a un funcionario
provincial designado conforme a las normas del articulo 61.3
del repetido Cuerpo legal.

Las instancias deberán presentarse, debidamente reintegra­
das, en el Registro general de la Diputación, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación de este extracto en el ..-Boletin Oficial del Estado...
Deberán hacer constar en ellas que reúnen las condiciones
exigidas y consignar,. como mínimo, los datos que se interesan
en la relación que se inserta al final de esta convocatoria. Si
se trata de funcionarios que sean o hayan sido Recaudadores.
deberán adjuntar a dicha instancia la justificación señalada
en el articulo 56.1 del Estatuto.

El funcionario nombrado vendrá obligado a prestar una
fianza colectiva de 5.000 pesetas y otra individual de 100.000
pesetas, quedando reservado a la Diputación el derecho de
modificar la forma y cuantía de este sistema de fianza cuando
lo estime pertinente.

El Recaudador nombrado tendra asignado un sueldo base
mensual de 8.500 pesetas, un complemento de destino de 8.088
pesetas también mensuales, dos pagas extraordinarias y aumen.
tos graduales acumulativos del 10 por 100 sobre el sueldo por
cada. cinco años de servicios al frente de la zona. Percibiri¡
además los premios y participaciones de estímulo siguientes'
0,10 por 100 sobre recaudación voluntaria de tributos del Esta~

do, 42 por 100 de la suma devengada como premio de Cámaras,
58 por 100 de lo devengado en concepto de recargos sobre tri.
butos del Estado, 50 por 100 de los recargos devengados sobre
cuotas de Cámaras y 60 por 100 de la recompensa prevista en
el artículo 78 del Estatuto orgánico.

La Entidad recaudadora asumirá el pago de las retribuciones
fijas y atenciones sociales del personal de las zonas, así como
los gastos de alquiler. instalación de la oficina recaudatoria

-y de adquisición de mobiHario y máquinas. Todos los demás
gastos de recaudación, incluidas las horas extraordinarias de
dicho personal y las participaciones que sobre los productos
de la zona correspondan a éste en virtud del Convenio Colec­
tivo Sindical, serán a cargo del Recaudador designado.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá ser recurrido en
a~zada ante el Ministerio de Hw:.ienda en el plazo de quince
dms.

Barcelona, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general, Luis
Sentís.-El Presidente, José Burull.-2.201-A.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.° Nombre y apellidos del concursante.2.: Domicilio, expresando población, calle y número.
.3. Cuerpo o escala a que pertenezca y coeficiente que tiene

aSignado.

i' fin if·\

4." Fecha de nacimiento.
.')." Referidos a la fecha de expiración del plazo de presen-

tación de solicitudes:

al Tiempo de servicios como Recaudador.
bJ Tiempo de servicios en el Mk1isterio de Hacienda.
el Tiempo de servicios prestados que se relacionen con la

organi7lHión recaudatoria; y

6. C Grupo de los que señala el articulo 59.4 del Estatuto
orgánico al que considera debe ser adscrito, detallando las
condiciol1(s que justifiquen dicha inscripción.

RESOLUCION de la Diputacíón Provincial de Mur·
cia referente al concurso de selección de meritas
entre Oficiales de la Escala Técnico~Administrativa

"ldeal .. para proveer una plaza de Jefe de Nego~

dado.

En cumplimiento de lo acordado por esta excelentísima Dipu­
tación Provincial en sesión del día 14 de febrero de 1972. se con·
vaca a concurso de selección de méritos entre Oficiales de la
Escala Técnico·Administrativa ..Ideah una plaza de Jefe de Ne·
gociado. a la cual podran aspirar los funcionarios de la citada
plantilla que cuenten con dos años al menos de servicios efectivos.

El plazo para tomar parte en este concurso es de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación de esta convocatoria,
y durante el mismo los interesados pre!>erJ.'arán en Secretaría
las correspondientes instancias, acompañadas de los documentos
que aleguen y prueben los méritos ql,1e estimen convenientes, de
conformidad con el baremo oportunamente publicado en el ..80Ie­
tín Oficial-.. de la provincia número 35, de 12 de febrero de 1989,
y su rectificación. inclu"yendo en el mismo el mérito estimado
por esta Corporación en su sesión de 13 de diciembre último,
publicado· en el .. Boletín Oficial.. de la provincia del día 12 de
enero pasado,

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968.
por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Gen2ral
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos.

Murcia, 16 de marzo de 1972.-El Presidente, Caspar de la
Peña Abellan.-2.229-E.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Pon·
tevedra por la que se anuncia concurso para provi­
sión de una plaza de Recaudador de Contribuciones
de la Zona de La Estrada.

En ejecución de lo acordado por esta Corporación Provincial
en sesión de 29 de febrero último, se convoca en propiedad la
provisión de la plaza de Recaudador de Contribuciones de la
Zona de La Estrada, con un promedio de cargo por valores y
recibos cargados por Tesorería de Hacienda de 9.007.760 pesetas
durante el último hienio, y el de arbitrios municipales y otros
valores por valor de 469.727 pesetas.

El premio de recaudación asignado en cobranza voluntaria
por valores del Estado es del 3,50 por 100, y en los Arbitrios de
Rodaje y Arrastre el premio será deIS por 100.

Por la recaudación con recargo de prórroga y ejecutiva
percibirá la participación en los recargos correspondientes qúe
el Estado ceda 8 la Diputación, siempre que la cobranza volun·
taria del ejercicio alcance o rebase el 90 por 100 del porcentaje
de cobranza.

En el caso de· no llegar al 90 por 100 y rebase el 85 por 100,
tendrá que retornar a la Diputación los recargos de aprem:os
por valores en reciho correspondientes al ejercicio en un 25 por 100
de la cantidad percibida directamente de los contribuyentes, y
en el caso de no llegar al 85 por 100, el retorno será del 50 por 100.

Se ceden al Recaudador los recargos de apremio que el Estado
conceda a la Diputación por la cobranza ejecutiva de certíficaw

ciones de descubierto.
La Zona que se anuncia comprende los Municipios de Caldas

de Reyes, Campo Lameiro. Cerdedo, Cuntis, La Estrada, Forc8 w

rey, Morafia, Portas, Puentecesures y Valga, con capitalidad en
la de La Estrada.

La provisión de esta vacante corresponde al turno de funcio·
narios de Hacienda que reúnan los requisitos de los apartados a),
b} Y d} del artículo 25 del Estatuto Orgánico de la Función Recau·
datoria, y a falta de éstos podrán concurrir los !uncionario:, .de
la Diputación que cuenten con más de cuatro anos de serVICIOS
en propiedad a la Corporación Provincial.

El Recaudador que se designe está obligado a constituir la
fianza del 3 por 100 del importe del cargo por valores del Estado,
cuya cuantía es de 270.233 pesetas, en el plazo de dos mesas
desde la fecha del nombramiento. en la siguiente forma: Un ter­
cio en metálico o en titulas de la Deuda Pública; que entregará
en la Depositaria Provincial, y los dos tercios restantes podrán
ser por póliza del Seguro de Crédito y Caución, Para responder
de los cansos de Entidades y Corporaciones Locales deberá cons­
tituir la fianza por importe del 3 por 100 del promedio del bienio
ultimo, que podrá hacerse al igual que para los valores del Estado.
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El plazo de presentación de instam,ias será de treinta días
hábiles desde la publicación de este anuncio en el ...Boletín Ofi~

cía! del Estado_ y estaran reintegradas pon los timbres del Es·
tado y sellos provincia~es, que han de ser presentadas en la
Secretaría General de la Diputación.,

Contra el nombramiento qUé se Heve a cabo y que haga la
Corporación. a propuesta del Tribunal calificador, los solicitantes
excluidos podrán recurrir ante el Ministerio de I-Iacienda, de con­
formidad:con lo dispuesto en elartículo 35@1 Estatuto Orgá·
nleo de la FuncióIi Recaudatoria.

Tanto la falta de',constitucióJ'Í. dela.cfianza. Q.ue supone ·que
no toma posesión del.cargo, COItl~ la"rel1unCíaal nombramiento,
motivará la aplicación del artículo-67 ,del Estatuto- Orgánico,
sobre inhabilitación; que dicho Precepto legal expresa, con las
modificaciones que señala el Decreto 3144/197J,.,

Se acompañarán alas tnstanciáslos <WC1.l-mentos correspon~

dientes que determina el artículo 56 delreferjdo Estatut(> Orgá­
nico para los que pertenezcan al Minjsteriode, Hacienda, y para
los que sean funcionarios provJneialiesse estai'á a lo dispuesto
en el númer-o 3 del articulo 69,con,el resguardo de abono de
derechos, fijados en 300 pesetas. "

Las bases integras del concurso aparecen publicadas en el
Q,Boletín Oficia},. de la provincíacotTespondiehte al día 16 de
marzo actual.

Pont.evedra, 16 de marzo de 1972.'---cEI Presidente. José Luis
Pclaez.~El Secretario, Pascual Rosón.-'"-2,233cE,

RESOLUC1ON delA·yuntami€nto de Barcelona re­
ferente a la oposición libre para proveer una plaza
de Técnico del Laboratorio Municipal (Bacteriolo­
gia~Biologia).

El ~Boletin Oficial de la Provincia de aarcelona~ número 71,
de 2J de marzo de 1972, publica íntegras las bases y programu
que han de regir la oposlci6nlípre, para proveer una plaza
do Técnico del Laboratorio MunicipaI,tBacter101ogia-BiologíaJ, I
consignada en las plantillas con el gt"ado r-etributivo 15 y dota­
da en la partida 45. del presuputtsto 'COJ:1:e1 su&lclo base de '62,500
pesetas y retribución compleméutatiadEj·20;7sq pesetas anuales
y los demás deberes y derechos 'inhere~tesal cargo.. I

Quienes deseen tomar parte en laol?0sición deberán pre­
sentar la instancia en el' Registro general dentro del impro-,o
Tragable pÜ:""zo de treinta días: habilas. a contar desde el si­
guiente al de la publicación de la éonvocatúria en el .Boletín
Ondal del Estado.. ; manifestar (;lfl, dicho documento qüe reúnen
todas y cada una de las ,condiciones exigidas en la base se- l
gunda referidas al término del plazo para pre,sental' solicHudes;­
cGmprometerse a jurar acatamiento a' Jos Principios Funda- I
menlales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen- °

tales del Reino y acompaiíar el ·reciboacre¡JitativQ de haber
abenado 200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lodiqpuest,ü en el ur,
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios -de Administración

Local de 30 de mayo de 1952, y en el artículo 3.°, 1, de la
reglamentación general para. ingreso en la Administración pú..
blica, de 27 de junio de 196B.

Barcelona. 24 de marzo de 1972.-EI Secretario general, Juan:
Ignacio Bermejo y Girones.-2.177-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Llerena (Bada·
foz) referente al concurso restringido de méritos
para proveer en propiedad una plaza de Jefe de Ne­
gociado de la Escala Técnico-Administrativa de eS't'}
Corporación.

El «Boletin Oficial de la Provincia de Badajoz.. número 62,
d.J 15 de marzo del corriente año, publica la convocatoria y bases
del concurso re~tringido de méritos para proveer en propiedad
una plaza de Jé'fe de Negociado de la Escala Técnico-Adminis­
trativa, plaza dotada con los haberes correspondientes al grado
retributivo 13 de la Ley 108/1963.

Las instancias interesando tomar parte se presentaran en el
Registro General de la Secretaría Municipal en los treinta días
hábiles siguientBs al de la publicación de este anuncio en el
.. Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Llerena. 21 de marzo de 1972.-El Alcalde, Fernando Robina

Domínguez.-2.206 E.

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones a pla­
zas de Oficiales Técnicos de Contabilidad del Ayun­
tamiento de Murcia por la que S8 seila-la lugar,
dia y hora del comienzo del primer ejercicio y Stl
hace público el resultado del sorteo de opositores.

Se pone en conocimiento de los señores opositores a plazas
de Oficiales Tecnicos de Contabilidad de este excelentisimo
Ayunt.amiento, que la practica del primer ejercicio tendrá lu­
gar el día 4 de mayo próximo. a las nueve de la mañana, en
el salón de actos de esta Corporación,

El resultado del sorteo de opositores es el siguiente:

1. Garcia Vera, Esteban.
2, Gómez Cascales, Jase.
3. Mateos Laorden, Concepción.
4. Navarro GuiHén. Fernando.
5. Vicente Cantero, José.
6. Alcaraz 1 armo, Maria Gabriela.
7. Arteaga Rubio, Antonio.
8. FernándE'z Verdú, ~osé Luis.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos
oportunos.

Murcia. 27 de marzo de 1972.-EI Presidente del Tribunal,
Juan Bautista Llamas Diez.-2.430-E.

IIl. Otras disposiciones

RESOLUC10N de la Dirección General de Servi­
cios por la que se hace pü1)licohaberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretarío, se publica para general conocimiento y cump¡¡·
miento en sus propios términos la !W.ntenc~·dictl1dlitpor la Sala
Quinta del Tribuna) Supremo en el recurso.coIltencioso-admi·
nistrativo número 14.923, promo-vido;p<>r.,;a, Mariano Gómez
Muñoz, don Juan~ Juncal MosCJu-era.,. doña DQ-lóFe's Catalán Díaz,
doña Maria del Pilar Motta Garnacha, don JUlln Morales Gon­
mlez, don Octavio Sáez· Sáez, dofia:Mf:\rla Soledad cajal Azpi­
llaga, doña lsapel Martín Monjas, dofiaMaría del Pilar Gareía
Goizueta, don Fernando Capablo MaqutEllI, doña Rosa Romero
Garda, doña J uliaa,eni ta HernándlElz;' don,,; I\og-elio Cabnnas
Cabanas, doña Maria JOSéfa Martinez Brianso, doña María
del Carmen Fernández Calle, dok María Luisa Gomáríz Gó­
mez, doña Josefa Calero Bahamonte, dOña ',.Cóncepción Praderas
Martín, don Jorge Vilamitjana E'n~nc.h, dalla María Teresa
Alvarez Alfonso, doña Maria COt)cepci6n ,García~Büján don
GerardoFraileSeijas, dofta RO$rjo,Mor~legdeVárgaS', don
Francisco Moreno Sánchez, dOña'~arfa 'Luisa Echevariia Ma­
reca, dofia María Dolores Feniández Guijarro, doña. Maria
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Asunción Beira López, dona Isabel Santos Santos, doña Carmen
Sánc:hez Carcía, doña Concepción Margarita Alvarez Rubio,
don Luis Ramos Tubilla, dona Juana Consuegra Domínguez,
doña María Teresa Urrutia y Aróstegui, don José Dávila Her·
nández, don Eduardo López Mesa. don Francisco Lamela Ro­
driguez, doña María del Carmen Aranda Tomás, doña María­
Isabel Daniel Abad. don Antonio Martínez Martinez, doña
Ascensión Martas González. doña Maria del Pilar Va1cárcel
Montero, don José Manuel Fernández Llano, don Angel Fer~

nández Monja, don Podro Gómez Quevedo, doña Manuela Gon­
zalo Carda, doña AmaBa Carda López, doña Margarita Mar­
tínez Arias, dofia María del Carmen Larente Bonet, doña María
de la Paz Cardonal Vegas, don José Gá1vez Tomey, doña Isabel
Granda Valdes, don Marcial Suárez Arias, don Santiago Alonso
Aparicio, don Juan lld&fonso Romo, don Bernabé López y López,
dofia Natividad Carretero Pérez, don Juan Francisco González
López, don AJfr~do Martínez Salguero, don José Ordóñez Mar­
tlnez. dona Muria Jesús Sanjuán Maestre, don Diego Flores
Fern8.udez, doña Maria Victoria de la Fuente Sánchez. don
Rafael Sánchez Centreras, dOlia Cándida García de Miguel,
doña María Jesús Alvarez Villa. don Manuel Ruiz Guira<>,
doña Maria Angeles Segovia García, don Juan Santa Bárbara
Coba, don Pablo de la Cruz Bernabé. doña Emilia Jabala
Gonzalez. doña María Teresa Pahcios Huerta, doña María
Piedad Fernández !zarra, doña Valentina Rodríguez Alonso,
don Domingo Martinez Lizandara, don José Moreno Ocai'ia,
don Vicente Soto Oliva. don Francisco Fernandez Pont, don
Isidoro Lanchares Romero, don Alejandro Mur VUela, doña
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